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INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

 
Rionegro, agosto 1 de 2025 

 

 

Señores 

GMA DIGITAL 

 

 

REFERENCIA: INVITACION A PRESENTAR OFERTA 

 

La Institución Educativa Barro Blanco de Rionegro, Antioquia, cuya Rectora es la 

Señora BARBARITA GÓMEZ ECHVERRI, se permite hacerle la presente 

invitación, si es de su interés, a presentar oferta de servicios para celebrar 

contrato con esta entidad, de acuerdo con la siguiente información: 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratar renovación de licenciamiento del sistema 
académico de la plataforma master 2000 (incluye sitio web y master2000 app) e 
integración de master 2000 con google workspace for education. 
 

ALCANCE DEL OBJETO Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

• Habilitación sistema académico de la plataforma Master2000 (incluye si-
tio web y Master2000 App) del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025  

• Integración de Master2000 con Google Workspace for Education. del 22 
de enero de 2025 al 21 de enero de 2026  

• Suministrar todos los elementos de acuerdo con la propuesta presentada 

• Suministrar los bienes contratados, en los requerimientos, en las canti-
dades, lugares y horarios que indique el supervisor del contrato, estando 
presto a cambios de lugar, cantidad u horario: sin que ello genere sobre-
costos a la Institución Educativa. 

• Acatar los requerimientos del supervisor, como enlace directo entre la IE 
y el contratista. 

• Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y para 
efectos de ejecutar en debida forma el contrato 

• Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo 
de las obligaciones contractuales. 

• Realizar la entrega de los elementos contratados de manera eficaz y opor-
tuna, así como atender los requerimientos que le sean efectuados por el 
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supervisor del contrato y/o el Rector. 

• Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en sa-
lud, pensiones y riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados 
de acuerdo con el decreto 1273 de 23 de Julio de 2018. 

 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato 

será máximo de tres (3) meses, contados a partir de la firma del acta de inicio. 

 

VALOR: El valor estimado del presente contrato es  ( $ 4.980.000) CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L  

 

Nota: Su oferta de servicios, debe ir dirigida al suscrito funcionario y se recibirá en 

la Institución Educativa ubicada en la Vereda Barro Blanco y/o al correo 

electrónico barro.blanco.rectoria@ser.edu.co la cual se deberá presentar a más 

tardar el día 13 de agosto de 2025, antes de las 4:00 pm 

 

Atentamente, 

 

 

 

BARBARITA GÓMEZ ECHEVERRI 

Rectora 

IE BARRO BLANCO 
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